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Datos de localización en la versión impresa: Página 4. 
 
Decreto por el que se reforma el numeral 2 del apartado E, el numeral 2 del apartado F y 
se adiciona el numeral 4 E inciso F) del numeral 2 del apartado F, todos al artículo 9; se 
reforma el numeral 2, el numeral 3 en sus incisos F), G), E I), y los numerales 4 y 5 todos 
del apartado B, del artículo 16, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Gobierno de la Ciudad de México. 
 
En un plazo no mayor a 90 días a partir de la entrada en vigor del presente decreto, la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, coordinará los 
trabajos de investigación y gestiones necesarias para la implementación de la presente 
reforma y formulará las propuestas de adecuaciones normativas y programas necesarios 
para dicho propósito. 
 
En un plazo no mayor a 180 días, el Congreso de la Ciudad de México deberá expedir las 
leyes y reformas a la legislación secundaria para la plena aplicación de la reforma. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/33839/GOCDMX%2016052024.pdf

